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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 290

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ahualulco,
S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Ahualulco, S.L.P., con las reservas que prevé
el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

SUMARIO...SUMARIO...SUMARIO...SUMARIO...SUMARIO...
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 291

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Aquismón, S.L.P., se
realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Aquismón, S.L.P., con las reservas que prevé
el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado

Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 292

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Charcas, S.L.P., se realizó
con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Charcas, S.L.P., con las reservas que prevé
el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.
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D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 293

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., se
realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 294

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Matehuala, S.L.P., se
realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Matehuala, S.L.P., con las reservas que prevé
el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 295

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Mexquitic de
Carmona, S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

del Municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P., con las reservas
que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 296

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
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Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Rayón, S.L.P.,
se realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Rayón, S.L.P., con las reservas que prevé el
artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 297

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Rioverde, S.L.P., se realizó
con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Rioverde, S.L.P., con las reservas que prevé
el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

. . . . . .
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:
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DECRETO 298

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Salinas, S.L.P., se realizó
con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Salinas, S.L.P., con las reservas que prevé el
artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 299

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Vicente
Tancuayalab, S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., con las
reservas que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 300

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Santa
Catarina, S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Santa Catarina, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 301

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Soledad de
Graciano Sánchez, S.L.P., se realizó con apego a las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., con las
reservas que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 302

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tamuín, S.L.P.,
se realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Tamuín, S.L.P., con las reservas que prevé el
artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 303

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tanlajás,
S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Tanlajás, S.L.P., con las reservas que prevé
el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 304

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Venado, S.L.P.,
se realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Venado, S.L.P., con las reservas que prevé el
artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 305

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Villa de Arista,
S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Villa de Arista, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 306

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Villa de
Arriaga, S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Villa de Arriaga, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 307

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Villa de
Guadalupe, S.L.P., se realizó con apego a las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Villa de Guadalupe, S.L.P., con las reservas
que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 308

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., se
realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 309

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., se
realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 310

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta Pública
del ejercicio 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., se
realizó con apego a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., con las reservas que
prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 311

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, se realizó con apego a las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,  con las
reservas que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Libre y Soberano de San Luis Potosí

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 312

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, del Consejo Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana, se realizó con apego a las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, al
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, con
las reservas que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 313

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, de la Comisión Estatal de Garantía
de Acceso a la Información Pública, se realizó con apego a las
disposiciones legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, a
la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información
Pública, con las reservas que prevé el artículo 41 de la Ley
invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 314

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

Artículo 1°. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 66
párrafo primero, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se
determina que el Informe Final de Auditoría de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, de la Universidad Autónoma de
San Luis Potosí, se realizó con apego a las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 2°. De conformidad con el artículo 66 párrafo segundo,
de la Ley de Auditoría Superior del Estado, se declara concluida
la etapa de revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, a
la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, con las reservas
que prevé el artículo 41 de la Ley invocada.

Artículo 3°. Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, la
continuación del proceso de auditoría conforme a lo ordenado
por el artículo 68 de la Ley de Auditoría Superior del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor  al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el veinte de junio de dos mil
trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno del
mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)

Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 315

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre
y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. La Sexagésima Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, clausura hoy,
30 de junio de dos mil trece, el Segundo Periodo Ordinario
de Sesiones, Primer Año de Ejercicio Legal.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija”
del Honorable Congreso del Estado, el treinta de junio de
dos mil trece.

Diputado Presidente, Jorge Aurelio Álvarez Cruz; Diputada
Primera Secretaria, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia; Diputado
Segundo Secretario, José Francisco Martínez Ibarra.
(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publ ique y circule a quienes
corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día uno
del mes de julio del año dos mil trece.

El Gobernador Constitucional del Estado
Dr. Fernando Toranzo Fernández

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Lic. Cándido Ochoa Rojas

(Rúbrica)
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